
boletín oficial de la provincia

– 51 –

cve: BOPBUR-2012-05335

Núm. 187 Miércoles, 3 de octubre de 2012e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE TARAVERO

Habiéndose intentado infructuosamente la notificación por parte de la Junta Veci-
nal de Taravero a don Francisco Santos Carnerero de una notificación reclamando las fac-
turas, gastos y justificantes derivados de la gestión de la Junta Administrativa de Taravero,
y sin que a fecha de hoy se haya entregado ningún documento, se solicita deposite en el
Ayuntamiento de Condado de Treviño en el plazo de quince días la totalidad de las factu-
ras de los gastos –justificantes originales–, notificando al interesado que, en caso contra-
rio, se acudirá al Juzgado de Instrucción que corresponda de Miranda de Ebro.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Treviño, a 12 de septiembre de 2012.

El Alcalde Pedáneo,
Eduardo Díaz Calvo
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